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RECOMENDACION NUM.: 5!96

SOBRE EL CASO DE LOS SE~ORES NORBERTO VEN
TURA GARCIA,FELICIANO RODRIGUEZ AVENDANO~
GENARO SEBASTIAN REYES, ROBERTO CABALLERO
LIBORro y MANUEL CABALLERO LIBORIO.

COMISION ESTATAL DE
OERECHOS HUMANOS DE OAXACA Oaxaca de JuArez,Oax., 13 de junio de 1996.

CIUDADANO LICENCIADO
ERNESTO MIRANDA BARRIGUETE
SECRETARIO DE P~OTECC10N CIUDADANA
P R E S E N T E

Muy distinguido senor Secr~tario:
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La Co~isi6n Estatal de Derechos Humanos, con fundamento

en los ay'tículos 102 apartado B de la Constitución Política

ce los Estados Unidos Mexicanos y 138 bis de la Constituci6n

Polltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como

en los articulas 1º y 6º fracci6n 11, III Y X; 15 fracci6n

VII. 1',4, 46 Y 51 de la Ley de la Comisión de Derechos

Hume.n05 (J¿I Estado Libre y Soberano de Oaxaca, pub! icada

,"n el Peri6dico Oficial del Estado el 28 de enero de 1993,

[l" <examinado los elementl15 contenidos en el expecient('

CEDH/ti2!( II)!O(,X!995 y, vistos los sigui('ntes:

I,- HECHOS.

<.. - El dla siete de febrero de mil novecientos noventa

y cinco se recibió en esta Comisión Estatal de Derechos

Humanos el escrito de queja rechado el veinticinco de

enero del mismo año, suscrito por el señor NORBERTO VENTURA

Gf,RCIA, pc'r el que der:ul¡cia actos presuntar.lente violatorios

de sus d('¡'echos humanos cometidos ('11 su contra por el
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COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

Expresa el quejoso que el dia veinticuatro de noviembre

de mil novecientos noventa y cuatro fue trasladado, junto

con otros cuatro internos, del Reclusorio de Pochutla,Oaxaca,

al de Tuxtepec, Oaxaca, sin que existiera motivo alguno

que justificara el traslado y sin que él o los demás internos

lo hubieran solicitado, imposibilitando con ello la conviven

c i a con s us r e s pe c Li vas f amil i· a s, 1o que con s i de r a un a bus o

de autoridad del citado director y una injusticia.

t\¡ 2 . _ En 1a mi s ma fe c ha, s e re c i b i ó e n e s t a Comi s i 6n Es t atal

I de Derecllos Humanos otro escrito presentado por el señor

11
;

FELICIANO ROORIGUEZ AVENDAÑO, quien se queja del mismo
,1

:¡ traslado ordenado por el Director del reclusorio de Pochutla,

ir Oaxaca, dando inicio al expediente CEDH/83/(17)/OAX/995.
¡

3.- El veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa

y cinco, Inediante diversos oficios 718 y 807, este organismo,

con fundü::1ento en los articulas 34 y 38 de la Ley que lo

crf:a, solicitó al Licenciado Alfredo Nahúm Vásquez Urdiales,

Director de Prevención y Readaptaci6n Social del Estado,

un informe respecto a la quej a oresen tada por los señores

NORBERTO VENTURA GARCIA y FELICIANO RODRIGUEZ AVENDAÑO,

respectivamente.

~.- En respuesta al primer oficio, el diez de marzo de

mil novecientos noventa y cinco se recibió en esta Comisión

el oficio 1600 de fecha siete de marzo del mismo año suscrito

por el Licenciado Alfredo Nallúm Vásquez Urdiales, Director

/~,
\

~\

º.'+'H(JG(lLIl@,~l1\T _ S'rA HERi1.A.HDEZ.
II_A:üo:{ I:~ 1', .TIAJO y LB C01'illiC1'A.

IHT. ?:¡:;LICIAHO lWll1IGU",Z. AVBj';I1L~O.

:::....·Yl'?_.~~~ Jit,,;'''a t



3

"

COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

de Prevención y Readaptación Social del Estado, por el
que acepta la existencia del acto reclamado por el señor
NORBERTO VENTURA GARCIA y explica ras razones del mismo.

5.- El seis de abril de mil novecientos noventa y cinco

Reglamento [nterno, ordenó la acumulación del expediente

CEDH!83/(17)/DAX/995 relativa a la queja presentada por
el señor FELIClAND RODRIGUEZ AVENDAÑO al presente expediente
CEDH!82!(17)/OAX/995 relativo a la queja presentada por
el s"fior NORBERTO VENTURA GARCJA, por tratarse de los mismos
actos, los cuales fueron atribuidos al mismo servidor
públ ico.

sude

cinco,de mi 1 novec ientos noventa y

fundamento en el articulo 64

ab l' i I

con
nueve de

organis:no,
El

contenido de este informe y del mencionado anteriormente,

G• -

se detallan en el capitulo de evidencias.

este

se recibió en esta Comisión la respuesta al segundo oficio
relacionado con la solicitud de informes de la queja present!
da por FELICIANO RODRlGUEZ AVENDAÑO, dada por el Director
de Prevención y Readaptación Social del Estado mediante

/)¡ numeral 2231 del treinta y uno de marzo del mismo año.
II El

!l
li
1I

\
\

7.- El trece de 'nayo del mismo año, un Visitador de este
organismo se constituyó en el Reclusorio Regional de
Tuxtepec, Oaxaca, y se entrevistó con los señores NORBERTO
VENTURA GARCIA, FELIClANO RODRIGUEZ AVENDAÑO, ROBERTO CABALLE
RO LIBORIO, GENARO SEGASTIAN REYES y MANUEL CABALLERO
LIBORIO, quienes ratificaron y ampliaron su queja, manifestan
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do que tienen conocimiento que el autor intelectual de

1a pretend i da fuga de 1 pena l de. Pochut 1a, loes e l señor

Hermenegildo Pérez Rulz, quien se encuentra en el referido

pena 1 y que part i c i paran en 1a pI aneac i ón los señores Héctor

Abel flrmengol y Amado Reyes, quienes ya obtuvieron su

libertad; y, por último, señalaron que los también reclusos

en el penal de Pochutla, Francisco López Torres y Herminio

Carmona tienen conocimiento de qué personas son las directa

mente responsables de ese intento de fuga.

¡1, ,
S.- .I\ni.e esta situación, el dla veintinueve de junio de

mil novecientos noventa y cinco, mediante oficio 2499,

este organismo solicitó al Director de Prevención y Readapta

ción Social del Estado un informe complementario respecto

a las nuevas noticias proporcionadas por los quejosos y

sobre el derecho de audiencia que, en su caso, se hubiere

concedido a éstos antes del traslado.

9.- El quince de septiembre de mil novecientos noventa

V cinco se recibió en esta Comisión el oficio 6394 fechado

el catorce de septiembre del mi smo año, suscrito por el

Jefe de la Unidad Operativa de Prevención y Readaptación

Social del Estado que contiene la respuesta a la sol icitud

de informe complementario y anexa una copia del oficio

1291 del doce de septiembre de mil novecientos noventa

y cinco, suscrito por el Licenciado Jesús Hernandez Trinidad,

Director del Reclusorio Regional de PocllUtla, relacio

nado con el informe solicitado. El contenido de estos documen

/ \
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DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

tos también se analiza en el capitulo de evidencias.

10.- El veintiséis de octubre dé mil novecientos noventa
y cinco, un Visitador de este organismo se constituyó en
el Reclusorio Regional de Pochutla, Oaxaca, para realizar
una investigación respecto a los actos presuntamente violato
rios de derechos humanos denunciados por los internos NORBER
TO VENTURA GARCIA y FELICIANO RODR[GUEZ AVENDAÑO.

el señor NORBERTO

de enero de mil

en este organismo

el ~ue en esencia

4 compañeros del

11.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- El escrito de Queja suscrito por
VENTURA GARCJA, fechado el veinticinco
novecientos noventa y cinco y recibido
e l siete de febrero de l mi smo año, en
exores6: " ... yo fui trasladado con otros
reclusorio de Pochutla a el reclusorio de Tuxtepec, Oax.,
el dia 24 de noviembre de 1994 sin motivo alguno, en ningún
mCme!lto tuve alguna riña, ni solicité mi traslado, nos
alejan de la familia sabiendo Que son de bajos recursos,
no pueden ira a vernos a un lugar tan lejos ... muchos de

nosotros tenemos hijos Que tenemos Que ver por ellos y.
debemos estar serca de el! os y de nuestros fami 1i ilres porque
la realidad un interno siempre necesita de su familia,
para mi lo Que hIzo el Sr. Director del penal está muy

ma l. .. esto no puede s,:r má s Que un abu so de autor i dad

/~,
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DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

o una injusticia ... cuando llegarnos al penal de Tuxtepec,

Oax ..• e1 Director nos dijo que nos Ilabían trasladado porque

nos queríamos fugar por un tunel ... yo creo que para que

nos acusen de esa fuga debe haber testigos que nos hayan

visto haciendo el tunel o si a alguien le dijimos que nos

hibamos ha fugar (sic) ... "

I
I'~

1

2.- El escrito de queja suscrito por el señor FELICIANO

RODRIGUEZ AVENDAÑO fechado el uno y recibido en esta Comisión

el siete de febrero de mil novecientos noventa y cinco,

en el que dijo: " ... Estuve interno en el Reclusorio de

Pochutla,Oaxaca, instruyéndose proceso en mi contra según

número de expediente 15/94, radicado en el Juzgado Segundo

Mixto de Primera Instancia en Puerto Escondido Oaxaca;

pero es el caso que sin ningún procedimiento o causa justifi

cada me trasladaron a este Centro penitenciario, lo cual

hace casi imposible que mis familiares me visiten por

cuest i ón de la di stanc ¡a, ya que el ¡ os rad i can en Pue¡"to

Escondido".

3.- El oficio número 1500 de fecha siete de marzo de mil

novecientos noventa y cinco suscrito por el Licenciado

Alfredo Nahúm Vásquez Urdiales, Director de Prevención

y Readaptación Social del Estado, por el que manifiesta

en relación con el traslado del señor NORBERTO VENTURA

GARCIA: " •.. efectivamente NORBERTO VENTURA GARCIA fue trasla

dado el día 25 de noviembre de 1994 del reclusorio regional

de Pochutla a su similar de Tuxtepec, Oax., en virtud de

que en aquel reclusorio en concurso con GENARO VARE LA

/~.
-..-_--~~-~-_\
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CAR~~ONA, PEDRO HERNANDEZ GARCIA, t~ANUEL CABALLERO LIBORIO,

ROBERTO CABALLERO LIBORIO, GENARO SEBASTIAN REYES o GENARO

RAMIREZ REYES y FELICIANO RODRIGUEZ AVENDAÑO, habían iniciado

la excavaci6n de un túnel por el que pretendían fugarse.

Ante esta situación y para evitar lo antes narrado se desinte

gr6 el núcleo formado y se evitó la consecución del fin

pretendido".

4.- El oficio níJmero 2231 de fecha treinta y uno de marzo

de mil novecientos noventa y cinco suscrito por el Licenciado

Alfredo Nahúm Vásquez Urdiales, Director de Prevención

y Readaptación Social del Estado por el que rinde informe

i respecto al traslado del seAor FELICIANO RODRIGUEZ AVENDAÑO,

I en los siguientes términos: " ... FELICIANO RODRIGUEZ AVENDAÑO

1\ fue traslado (sic) al Reclusorio Regional de Tuxtepec,

\
~I Oax., en virtud de que en el Centro de Readaptación Social

del Distrito de Pochutla, lugar donde originalmente se
í encontraba privado de su libertad, había iniciado, junto

con otros internos la excavación de un t~nel que tenía

como finalidad su utilización para una pretendida fuga".

5.- Certi ficación de fecha trece de mayo de mi 1 novecientos

noventa y cinco efectuada por un Visitador de este organismo,

quien se constituy6 en el reclusorio de Tuxtepec, Oaxaca,

en donde entrevistó a los internos trasladados, quienes

en esencia expresaron su inconformidad con el traslado

por constituir: " ... un acto de abuso de autoridad por parte

del Director del Reclusorio de aquel lugar, ya Que ni siquie

ra se les dio oportunidad de defenderse de la acusación

"

/ \.
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COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

en su contra; además agregan que ellos tienen conocimiento
que el autor intelectual del inteoto de fuga lo es el recluso
HER1ENEGILDO PEREZ RUIZ, quien se encuentra en aquel recluso
rio, y que tuvieron participación los señores HECTOR ABEL
ARMENGOL y AMADO REYES, ambos allora libres; y que, quienes
tienen conocimiento de las personas directamente responsables
en el asunto, son los inter~os FRANCISCO LOPEZ TORRES y

HER~HNIO CARMONA, los que aun permanecen en Pocllutla ... "

,

\

6.- El oficio 6394 de feclla catorce de septiembre de mi 1
novecientos noventa y cinco suscrito por el Jefe de la
Unidad Operativa de la Dirección de Prevención Y Readaptación
Social del Estado en el que, en relación con el traslado,
explica: " ... Ilago de su conocimiento que por oficio 1291
de 12 de septiembre del año en curso el Director del Recluso
rio de Pocl1utla Ilace de nuestro conocimiento que NORBERTO
VENTURA GARCIA, FELICIAIO RODRIGUEZ AVENDAÑO, GENARO SEBAS-
TIAN REYES, ROBERTO CABALLERO LIBORIO y MANUEL CABALLERO
LIBORIO, sí intentaban darse a la fuga del Reclusorio de
POC!lUtla, Oax., por la puerta principal de ese centro,

razón por la cual se solicitó su traslado ... "

7.- Copia del oficio número 1291 fecllado el doce de septiem
bre de mil novecientos noventa y cinco suscrito por el
Licenciado Jesús Hernández Trinidad, Director del reclusorio
de Pocl1utla, Oaxaca, dirigido al Licenciado Edgar T. Gonz¿lez
Pérez, Jefe de la Unidad Operativa de la Dirección de Preven
ción y Readaptación Social del Estado, que textualmente

/
\
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COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

dice: " ... que efectivamente los internos NORBERTO VENTURA
GARCIA, FELICIANO RODRIGUEZ AVENDAÑO, GENARO RAMIREZ REYES,
ROBERTO CABALLERO LIBORIO y MANUEL CABALLERO LIBORIO; quienes

fueron trasladados de este Centro al Reclusorio Regional
de Tuxtepec, Oax., con fecha 25 de nov i embre de 1994; si
pretendían fugarse por la puerta principal, en virtud de
que es del conocimiento de la población penitenciaria que
estas personas y otros dos internos que fueron tl"asladados
al Reclusorio Regional de Cosolapa, Tux. Oax. (sic) y Matfas
Romero, Oax., respectivamente si intentaban darse a la
fuga, por lo que en forma inmediata fueron trasladados
de este penal para evitar lo anterior, toda vez que se
encuentran compurgando una penalidad muy alta, pero ahora
que se encuentran internados en dicho penal se dicen ser

inocentes".

8.- Certificación de fecha veintiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cinco efectuada por un Visitador
de este organismo, quien se constituyó en el Reclusorio
de Pochutla, Oaxaca, en la que se destaca: a) La copia
del oficio 1860 del quince de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro, relativa a la solicitud de traslado formula
da por el Licenciado Jesús HernAndez Trinidad, Director
del Reclusorio Regional de Pochutla, Oaxaca, y dirigida
al Licenciado Alfredo Nahúm VAsquez Urdiales, Director
de Prevención y Readaptación Social del Estado, respecto
de los internos NORBERTO VENTURA GARClA, FELICIANO RODRIGUEZ
AVENDAÑO, GENARO SEBASTIAN REYES, ROBERTO CABALLERO LIBORIO,

/ \
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DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

MANUEL CABALLERO
HERNANDEZ GARCIA,

LIBORIO, GENARO VARELA
por considerarlos de alta

CARMONA y PEDRO
pel igrosidad.

b) Copia de] acuerdo 1452 de fecha dieciséis de noviembre
de mi 1 novecientos noventa y cuatro suscrito por el referido
Director de Prevención y Readaptación Social del Estado,
por el que ordena el traslado de los primeros cinco reclusos
nombrados a I penal de Tuxtepec, Oaxaca, del señor GENARO
VARELA CAR~10NA a 1 de Casal apa, Tuxtepec, Oaxaca y de Pedro
Hel'nández Garc!a al de Matías Romero, Oaxaca; y,

c) La copia del oficio número 8352 de fecha dieciéis de

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro suscrito

por el Director de Prevención y Readaptación Social del

Estado, dirigido al Director de 1a Policla Judicial del

Estado, sol icitándole el traslado de los referidos reclusos

en los términos del acuerdo mencionado. Se hace constar
también en dicha certificación, que en los expedientes
de los internos citados no existe acta de consejo técnico
relativa al traslado y, a pregunta expresa formulada a
la trabajadora social lrrna Ilernández Hernández, acerca
de la sesión de consejo técnico que en su caso se hubiere
realizado para acordar el traslado de los referidos reclusos,
dicha empleada contestó que no recuerda si se efectuó o
no dicha sesión.

/
r:::-..- \



11

COMISION ESTATAl DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

111. SITUACION JURIDICA.

1.- El quejoso NORBERTO VENTURA GARCIA fue sentenciado
en el proceso penal 33/94 del Juzgado Mixto de Primera
Instancia de Puerto Escondido, Oaxaca, a la pena de treinta
años de prisión, como resoonsable del delito de homicidio
calificado cometido en agravio de Gregaria Reyes Avendaño;
sentencia que fue confirmada por los magi5trados de la
Segunda Sala del H. Tribunal Superior ele Justicia del Estado
en el toca penal 1118/(11)/94.

2.- Cuando ocurrieron los hechos, el quejoso FELICIANO
RODRIGUEZ AVENDAÑO se encontraba procesado en el expediente
penal 16/94 elel ¡ndice del Juzgado Mixto de Primera Instancia
de Puerto Escondido, Oaxaca, por un delito de lesiones
cometido en agravio de Erasmo González Vargas. En el pasado
mes de mayo, la Dirección de Prevención y Readaptación
Social del Estado concedió al señor FELICIANO RODRIGUEZ
AVENDAÑO el tratamiento preliberacional.

IV. OBSERVACIONES.

Del estudio de las constancias
expediente, la Comisión Estatal de
que hay evidencias suficientes
oresente caso existe violación a

que integra~ el presente
Derechos Humanos considera
para concluir que en el

los derechos humanos de

/~,
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\

º~ '-H(JOOLII~úi _ S'rA HffiíLt"IH.!8Z.
P±LíjO'.i. L~ ~. _TIMO Y Il8 COHillCTA.

,



12

1

COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

los quejosos NORBERTO VENTURA GARCIA, FELICIANO RODRIGUEZ

AVENDANO, G~NARO SEBASTIAi'I REYES, ROBERTO CABALLERO LIBORIO

y MANUEL CABALLERO LIBORIO, cometidos por el Licenciado

Jesús Hernández Trinidad, Director del Reclusorio Regional

de Pochutl a, Oaxaca.

1.- En efecto, a juicio de este organismo, ha

tada la violación a derechos humanos con

constancias:

quedado acredi

las siguientes

al Con los escritos de

y FELICIANO RODRIGUEZ

organismo el siete de

los internos NORBERTO VENTURA GARCIA

AVENDANO, recibidos ambos en este

febrero de mi I novecientos noventa

fu \

y cinco, en los que afirman que fueron trasladados del

Reclusorio de Pochutla, Oaxaca al de Tuxtepec, Oaxaca,

sin que existiera motivo alguno que justificara el traslado

y sin que lo hubieran solicitado, imposibilitando con ello

la convivencia con sus respectivas familias. (evidencias

1 y 2).

b) Con los informes rendidos por el Director de Prevención

y Readaptación Social del Estado, mediante oficios 1600

de fecha siete de marzo de mi 1 novecientos noventa y cinco

y 2231 fechado el treinta y uno de marzo de! mismo año,

por los que acepta la realización del traslado de los citados

reclusos y cinco más de sus compañeros y, aunque expl ica·

que dicho traslado se efectuó porque los referidos internos

" ... habían iniciado la excavación de un túnel por el que

pretendían fugarse ... " (evidencias 3 Y 4), esta situación

/
~~·\º~;'H~G?L~~'Fn.(ú-:-STA HErlrll,.IHJEZ.
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no se hizo del conocimiento de los allOra quejosos por parte

del Director del Reclusorio de Pochutla, Oaxaca, dejándolos

en estado de indefensi6n y negándoles la garantla de audien

cia consagrada en los articulas 14 de la Constituci6n Pollti

cad e los Es t a do s Un ido s ~1e x i can o s ; del nume r a 1 3O. 2 d e

las Reglas 1~lnimas para el Tratamiento de Reclusos aprobada

por la Organizaci6n de las Naciones Unidas; el princIpIo

30.2 del Conjunto de Principios para la Protección de todas

las Personas sometidas a cualquier forma de detención o

prisión, aprobado por la Organización de las Naciones Unidas

y del articulo 54 de la Ley de Ejecuci6n de Sanciones Privati

vas y Medidas Restrictivas de Libertad para el Estado.

cl Con el informe rendido por el Director del Reclusorio

Regional de Pochutla, Oaxaca, mediante oficio 1291 fechado

el doce de septiembre de mi 1 novecientos noventa y cinco

dirigido al Jefe de la Unidad Operativa de la Direcci6n

de Prevenci6n y Readaptaci6n Social del Estado, del que

se deduce que no se concedi6 a los reclusos el derecho

de audiencia, ya que, según el citado Director, los ahora

quejosos intentaban darse a la fuga por la puerta principal

del reclusorio " ... por lo que en forma inmediata fueron

trasladados de este penal. .. " (evidencia 7).

2.- La situaci6n se torna más grave si tomamos en considera

ción que este acto atentatorio de las garantlas individuales'

de los multicitados reclusos careci6 de fundamento real,

habida cuenta de que el mismo Director del penal de Pochutla

\
!}~Jl~G?L~~~STAHERílAIH18Z.
'. .l!tho·{ .t.:¡:, ( .BAJO y L8 COlillJCTA.
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utilizó tres argumentos diferentes que pretenden justificar
su petición de traslado, dos de los cuales resultan contradi~

torios. En efecto, mediante oficio 1860 del quince de noviem
bre de mil novecientos noventa y cuatro solicita al Director
de Prevención y Readaptación Social del Estado el traslado
de los ahora quejosos por considerarlos "de alta peligrosi
dad" (evidencia 8). Esto constituye una apreciación subjetiva

1\ y estigmatizante del referido director porque ha quedado
de manifiesto que no existe acta de Consejo Técnico en
la que se hubiese fundado este criterio sustentado.(evidencia
8) .

3.- Por otra parte, también se pretendió justificar el
traslado con el hecho de que los ahora quejosos "... habían
iniciado, junto con otros internos, la excavación de un
tOnel que tenía como finalidad su utilización para una
pretendida fuga ... " (evidencia 4), lo cual resulta contradic
torio con el informe del propio Director rendido a la
Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado
mediante oficio 1291 del doce de septiembre de mil novecien
tos noventa y cinco, cuya copia fue remitida a este organis
mo (evidencia 71, en el que aunque sigue sosteniendo el
argumento de la pretendida fuga como causa del traslado
cambia los hechos y ahora argumenta que los citados internos
"... sí intentaban darse a la fuga del reclusorio de Pochutla,
Daxaca, por la puerta principal de ese centro ... " (evidencia'
7).

/
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4.- En este orden de ideas, esta Comisión considera que

el traslado referido es violatorio.de la garantía de audien

cia consagrada por el artículo 14 de la Constitución Federal,

p~rrafo segundo, que establece: " ... Nadie podr~ ser privado

de la vida, de la libertad, de sus propiedades, posesiones

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida

des del procedimiento y conforme a las leyes expedidas

con anterioridad al hecho ... ".

I En este caso concreto, se privó a los quejosos del derecho

I a permanecer en el penal de Pochutla, cerca de sus respecti-

vas familias, sin que existiera un procedimiento administratl

va en donde se les diera la oportunidad de defenderse de

la pretendida fuga de que se les acusa. Esto es así porque,

si bien es cierto que el citado precepto exige un juicio

previo para poder privar de algún derecho a alguna persona,

también lo es que el término "juicio" se ha entendido por

la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en sentido lato, es decir, m~s amplio que el del

proceso judicial, puesto que abarca también el proceso

administrativo.

De igual manera, la expresión "tribunales previamente estable

cidos", también debe entenderse en un sentido lato, es

decir, abarca no sólo a los órganos del poder judicial

sino a todos aquéllos que tengan la facultad de decidir

controversias de manera imparcial, como ocurre con algunas

autol'idades administrativas, como en el presente caso lo

es el Director del Reclusorio Regional de Pochutla,Oaxaca.

/ \
,y.\
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Asimismo, las formalidades esenciales del procedimiento
son las que debe tener no sólo, el procedimiento judicial
sino también el administrativo para proporcionar una verdade
ra defensa a los afectados.

5.- El multicitado traslado también es violatorio de los si
I guientes dispositivos legales de car!cter internacional:

¡,
al Del numeral 30.2 de las Reglas M!nimas para el Tratamiento
de Reclusos aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas, que establece: " Ningún recluso ser! sancionado
sin haber sido informado de la infracción que se le atribuye
y sin que se le haya perm i t i do prev i amente presentar su defensa.
La autoridad competente proceder! a un examen completo
del caso"; b) Del principio 30.2 del Conjunto de Principios
para la Protección de todas las Personas Sometidas a
cualquier Forma de Detención o Prisión aprobada por la

Organización de las Naciones Unidas, que dispone: "La persona
detenida o presa tendr! derecho a ser oida antes de que
se tomen medidas disciplinarias Tendr! derecho a someter
tales medidas a autoridades superiores para-su examen".

6.- Asimismo, el traslado viola también el articulo 54
de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Medidas
Restrictivas de Libertad para el Estado, que establece:
"Sólo el Director del Reclusorio podr! imponer medidas'
disciplinarias previstas por esta Ley y por el Reglamento
respectivo, tras un procedimiento sumario en el que se

l., /\~,
\
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compruebe la falta
escuche a éste en su

y la responsabi 1idad
defensa ... " .

del interno y se

7.- Por lo anterior, aun suponiendo,
traslado pudiera haber constituido
gravedad de la infracción cometida
se concedió a éstos la oportunidad
en los ordenamientos legales citados
estado de indefensión y negándoles el

sin conceder que el
una sanción por la

por los reclusos, no

de defensa establecida
dejándolos en completo

derecho de audiencia.

nlT. ?:8LICIAEO ROll1IGLGl. _<\.VB:illA;",'O.

8.- Ahora bien, este organismo defensor de los derechos
humanos desea precisar que en el presente caso no se pronun
cia acerca de la inocencia o culpabilidad que pudiera

resultarles a los reclusos en el pretendido intento de
fuga, sino solamente ha considerado que previamente a la
sanción impuesta, debió concedérseles la oportunidad de
defenderse de tal acusación; en resumen, debió respetarse
su garantia de audiencia. Este organismo aprovecha para
insistir respetuosamente que la seguridad en los reclusorios
y el respeto a los derechos humanos de los reclusos de
ninguna manera están reñidos y que corresponde a las autorida
des penitenciarias armonizarlos, derechos que de ninguna
forma deben ser menos que los establecidos por la Constitu
ción Federal, por las Reglas Mínimas para el Tratamiento
de reclusos aprobada por la Organización de las Naciones

Unidas; por el Conjunto de Principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión aprobadas también por la Organización
de las Naciones Unidas, por la Ley de Ejecución de Sanciones
Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad para el Estado
y los Reglamentos penitenciarios correspondientes.
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En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, respetuosamente, hace a usted

señor Secretario de Protección Ciudadana las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Que de acuerdo a la l~y, se inicie el procedimiento
administrativo de investigación para determinar la responsabl
I idad en que Ilaya incurrido el licenciado Jesús Hernández

Trinidad, Director del Reclusorio Regional de Pochutla,
Oaxaca, al solicitar el traslado de los internos mencionados,

sin concederles el derecho de audiencia y, en su caso,

se impongan las sanciones respectivas.

SEGUNOA.- Si del resultado de la investigación administrativa
también se acredita la probable comisión de algún delito

por parte del mismo servidor público, le solicito que presen

te la denuncia respectiva al Ministerio Público pidiendo

que se inicie la correspondiente Averiguación Previa y,
en su caso, que se ejercite la acción penal.

TERCERA.- Que gire sus respetables instrucciones al Director
de Prevención y 'Readaptación Social del Estado, para que
éste a su vez instruya al Director del Reclusorio de

Pochutla, para que inicie el procedimiento sumario a que,
se refiere el articulo 54 de la Ley de Ejecución de Sanciones

Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad para el Estado,
en el que se conceda el derecho de audiencia a los internos

/ \
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en

de

los

1aen caso de no comprobarse 1a falta y

de los mismos, los que aun permanecen.
de Tuxtepec, Daxaca, sean trasladados

al de Pochutla, Daxaca, o a otro que

mencionados y,

responsabi 1idad

el Reclusorio

nueva cuenta

internos el ijan.

CUARTA.- Que tenga a bien instruir al ciudadano Director

de Prevención y Readaptación Social del Estado, para que

al acordar los traslados de internos, sol icitados por los

Directores de Reclusorios, por faltas cometidas por dichos

internos, se cerciore de que se haya efectuado el procedimie~

to sumario a que se refiere el artículo 54 de la Ley de

Ejecución de Sanciones Privativas y Medidas Restrictivas

de Libertad para el Estado, en el que se compruebe la falta

y la responsabi 1idad del recluso y se escuche a este último

en su defensa. Es decir, que se respete la garantía de

audiencia.

Atento a lo dispuesto por el articulo 138 Bis de la Constitu

ción Politica del Estado, esta Recomendación es pública.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 46 párrafo

segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación

de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro

del términos de quince dias hábi les siguientes a su·

notificación.

I
j
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Igualmente, con el mismo fundamento jurídico solicito a

usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al

cumpl imiento de la Recomendación 'se envíen a esta Comisión

Estatal de Derechos Humanos dentro del término de quince

días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido

el plazo para informar sobre la aceptación de la presente

Recomendación.

pruebas dará lugar a que se

Recomendación no fue aceptada,

1ibertad de hacer públ ica esta

La falta de presentación de

interprete que l a presente

quedando esta Comisión en

circunstancia.
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